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VISTO:

   La nota presentada por la Mgs. Mónica Sacchi, solicitando
autorización para el dictado del Curso de Extensión denominado “Liderazgo y Trabajo en
Equipo”, del cual adjunta la propuesta correspondiente, y;

CONSIDERANDO:

   Que la Secretaria de Postgrado, Investigación y Extensión de esta
Facultad, informa que el Curso que será dictado por la Dra. Marta Paillet, redundará en
beneficio de la Institución y cumple con los requisitos establecidos en la Resolución 309/00,
que reglamenta los Cursos de Extensión.

   Que la dirección Administrativa Económica de la Facultad, informa
que el presente Curso se encuadra en la Resolución – CS – Nº 128/99.

POR ELLO: ; en uso de las atribuciones que le son propias;

El CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD
(En Sesión Ordinaria Nº 01/11, del 22/02/11)

RESUELVE

ARTICULO 1º: Aprobar la realización del Curso de Extensión Universitaria denominado
“LIDERAZGO Y TRABAJO EN EQUIPO”, el que se desarrollará de acuerdo a los
lineamientos que se detallan a continuación:

NOMBRE DEL CURSO: Liderazgo y trabajo en equipo

“Las organizaciones que cobrarán importancia en el futuro serán las que descubran cómo
aprovechar el entusiasmo y la capacidad de aprendizaje de la gente en todos los niveles de
la organización”

FUNDAMENTACIÓN
La Facultad de ciencias de la Salud es una organización compleja en un escenario
cambiante y dinámico, que debe estimular el aprendizaje personal como parte de la
actividad organizacional, con el propósito de desarrollar capacidades para la resolución de
las diversas situaciones que cotidianamente se presentan.
Para que las instituciones puedan adaptarse al cambio permanente y a la incertidumbre
que son constantes en el mundo, es necesario contar con recurso humano calificado para
encausar
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el logro de la visión de la organización, siendo el liderazgo y el trabajo en equipo
habilidades fundamentales.
Tanto el proceso de toma de decisiones como la estrategia para ejecutarlas descansan
sobre el compromiso de sus miembros en una visión internalizada, comprendida y
compartida por todos sus integrantes.
Un modelo dinámico de gestión debe ser altamente interactivo, organizado en red, flexible,
con múltiples niveles de retroalimentación entre los diversos subsistemas y dimensiones de
la organización. Teniendo en cuenta las interconexiones horizontales como verticales se
logra un flujo de información y una capacidad operativa mucho más rica y eficaz.

OBJETIVOS
Estimular el desarrollo de liderazgo y labor colaborativa en el proceso de trabajo de
la institución.
Promover el protagonismo y la participación.

DESTINATARIOS
Personal docente y de apoyo Universitario de la Facultad de ciencias de la salud. En caso
que haya vacantes, podrá inscribirse personal de otras facultades.

PROGRAMA
LIDERAZGO:

El ejercicio del liderazgo en las organizaciones.
Liderazgo vertical y liderazgo horizontal.
Cambio y liderazgo.
Construcción colectiva en la gestión educativa en salud
Liderazgo y motivación.

TRABAJO EN EQUIPO
Grupo – equipo – organización.
Enfoque sistémico del trabajo grupal.
Cómo participar en un grupo.
Cuándo el grupo es efectivo?

METODOLOGÍA
Modalidad de Taller con exposición y actividades prácticas, estimulando una participación
activa y vivencial entre los cursantes y la docente.

FECHA Y LUGAR
Jueves 10 de marzo – 16:00 a 20:00 horas (cuatro horas)

Aula “A” de Anatomía – Facultad de Ciencias de la Salud – UNSa.



RESOLUCION -CD- Nº    41/2011

Salta,  3 de Marzo de 2011
Expediente Nº 12.030/11

3

EVALUACIÓN
No requiere evaluación y se otorgarán certificados a los asistentes.

DIRECCIÓN
Mgs. Mónica Sacchi – Facultad de Ciencias de la Salud

DOCENTE
Dra. Marta Paillet

INSCRIPCIÓN
Dirección de Postgrado de la Facultad de ciencias de la Salud – de 14:00 a 19:00 hs. Hasta
el 04 de marzo.

ARANCEL
La Facultad se hará cargo de la inscripción de los miembros de las Comisiones de Carreras
de Nutrición y Enfermería, de los directores y  Secretarios de los Departamentos Docentes
de la Facultad y diez integrantes del personal de apoyo Universitario de la Facultad.
El resto del personal interesado en realizar el taller deberá abonar un arancel de $40,00.

CUPO: 80 inscriptos.

GASTOS
Honorarios docentes y gastos de estadía  $ 2000,00
Coffee Break      $   320,00
Total       $ 2320,00

ESTIMACIÓN DE INGRESOS
30 Inscripciones a cargo de la Facultad  $ 1200,00
50 inscriptos      $ 2000,00
Sub total      $ 3200,00
5% Retención Facultad Cs. De la Salud  $   160,00
TOTAL      $ 3040,00

ARTICULO 2º: Hágase saber y remítase copia a: Directora de Curso, Secretaría de
Extensión
Universitaria y siga a Dirección General Administrativa Académica a sus efectos.
LC
MA

LIC. CECILIA PIU DE MARTIN       MGS. NIEVE CHAVEZ
SECRETARIA         DECANA 


